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Sugerencias para la inspección y reglamenta­
ción de la industria t;onservera española

Por el Dr. D. BENITO lIfADAalAcA DE LA CAMPA

Especialista en Sanidad Veterinaria.

La fabricación de conservas de alimentos y los problemas tecnoló­
gicos y sanitarios inherentes a esta industria, constituyen una materia
que merece UDa atención especial por parle del veterinario. Confirma
este criterio el hecho de que UDa gran parle de ]a pesca capturada se
destina a la industrialización y cada día es mayor también el consumo
de estos productos esterilizados entre la población.

Desde el punto de vista sanitario, las conservas y semiconservas de­
terioradas o polucioDadas después de abiertas, pueden producir intoxi·
caciones y ser por esta causa un grave peligro para los consumidores.
A título de información, recordemos que en el año 1950 fueron objeto
de análisis bacteriológicos más de ocho mil botes de conservas de carne,
en los Laboratorios de Higiene Alimenticia de los Servicios Veterinarios
de París y del DeparlameDto del SeDa.

Para un criterio formal de lo que debe ser la inspección de las
consel'vas y sentar bases para la reglamentación de estos alimentos con­
servados, tanto sanitaria como comercialmente, es preciso considerar los
siguientes apartados:

1. Aspecto comercial.
2. Aspecto de investigación y enseñanza.
3. Aspecto hígio-lecDológíco de la fahricacióD.
4. Inspección sanitaria.
5. Aspecto legal.
Aspecto comercial. - Al objeto de aumentar el consumo de con­

servas de pescado y abrir nuevos mercados de exportación, se requieren
los siguientes elementos en toda conserva: calidad del producto, garan­
tía sanitaria, buena presentación y competencia de precios. Asimismo
deberá hacerse una tipificación de las conservas teniendo en cuenta la
especie elaborada, peso del bloque, caracteres órganolépticos del pro­
ducto enlatado, líquidos de empacado, aromatizadores, etc. En la eti­
queta se hará constar el peso, nombre científico de la especie, líquido
de empacado, fecha de fabricación, calidad, etc.
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Recalcamos la uccesida de que se adopten formatos '«standard» y
se tenga en cuenta la tara y grosor de los envases. De igual manera,
la inclusión de la denominación científica del pescado evita que se co­
melan equivocaciones que pudieran perjudicar al fabricante. Así, por
ejemplo, es corriente designar en la zona cantábrica con el nombre de
«bonito» al pescado generalmente conocido por «albacora», siendo la
calidad de ambas especies muy distinta, tanto desde el punto de vista
comercial como del bromalológico.

Finalmente, del mismo modo que se realiza en ouos países, se fo­
mentará el consumo de conservas mediante propaganda entre el públi.
ca. sirviéndose de documentales, charlas a las amas de casa, exposicio­
nes, etc. El Sen'ieio de Peces y Fauna, de los Estados Unidos de Nor·
teamérica, realiza este cometido por medio de Ull cuerpo de especia.
listas.

Aspecto de inve&tigacián )' de enseñanza. - El Gobierno español
debe preocuparse en desarrollar no sólo la investigación biológica y
tecnológica, lo cual se realiza ya en alguna medida, sino taJl.lbién cam­
pañas educativas en los núcleos de población más directamente relacio­
nados con la industria pesquera y conservera. Para ello se requieren
centros de investigación y de enseñanza técnica superior, que formen
especialislas en la materia. Igualmente son de grao utilidad los técni.
cos medios, que colaborarían con aquéllos en los l1'8hajos prácticos y
de investigación.

ActuaLnente, los Institutos Labol'alcs de modalidad marítimo-pes­
quera se encargan de preparar a la juventud con vocación bací; las
actividades pesquerlis e industriales. Sin embargo, es lamentable que
el vetcl'inario no tenga opción al profesorado en dicha modalidad, que
sería lógico fuese enmendado en considerac~ón a sus conocimientos bio·
lógicos y ,sanitarios. Exactamente igual sucede en el Instituto Español
'Oceanogl'áfico, a cuya Sección de Biología no puede oposÚur el veteri.
nario, como consecuencia de una l'eglameutacióu absul'da y anticuada.

Para completar la docencia ea pl'eciso tener en cuenta a los obreros
especializados que trabajan en la industria consel'vera, al objeto de
prepararles en las diversas técnicas del tratamiento del pescado. Tanlo
en las labores de inv~stig8ción como en las de asesoramiento y ense­
ñanza, el veterinario, por sus estudios y pl'eparación, es uno de los pro­
fesionales más capacitados para resolver los problemas tecnológicos y
sanitarios de estos productos de origen animal.

Aspecto higio-tecnológico de la fabricación. - Por ser harto di.
vulgadas las condiciones técnicas y sanitarias que se precisan para la
elaboración de UDS buena conserva, no vamos a extendernos sobre este
particular. Resumidas, SOD las siguientes:

a) Materia prima fresca. Además de seleccionar la pesca por su
calidad, se tendrá en cuenta la especie, tamaúo. edad, desove, estación,
caladeros, elc.. etc.

b) El pescado, a su lle~ada a la fábrica, será sometido a las téc·
oieas corrientes para la investigación del grado de frescura.
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e) Conservación por el frío (hielo, salmuel'a enfriada, etc.), anti­
bióticos 11 otros medios, cuando se precise almacenar la mercancía antes
,de su industrialización.

d) Esterilización suficiente de los preparados que lo requieran.
Hacemos notar la conveniencia de que los autoclaves estén dotados de
djsposilivos registradores de temperatura y presión, que dejen constan­
cia gráfica de la marcha de este tratamiento.

e) Utilización de maquinaria moderna, que acorta la duración de
las diversas fases de la elaboración. Con la mecanización y la automa.
tización se aceleran los procesos de fabricación y, además de ahorrarse
mano de obra, es posible una producción a menores costos.

/) Sanitariamente, es imprescindible una limpieza esmerada en
las instalaciones, equjpo, personal, etc. Este punto se relaciona con el
apartado que sigue.

Inspección sanitaria. - La calidad de una conserva viene dada por
el tratamiento que une el pescado desde su captura hasla que se ela­
bora. Por tanto, la inspección veterinaria debe comenzar en las embar­
·caciones de pesca. Se vigilará la limpieza de cubierta, bodegas, cámaras
frigoríficas, etc. El veterinario puede, asimismo, asesorar al pescador
.sobre las maniobras de evisceración, descab"ezado, sangrado, etc., así
·co.mo sobre el trato que debe darse al pescado.

Esta inspección continuará en las lonjas y locales de fabricación.
No es de menos interés cuidar del estado sanitario del personal de las
-fábricas para evitar contaminaciones de la mercancía por portador~

de gérmenes durante las maniobras de fabricación.
La vigilancia sanitaria comprenderá, en último término, a los esta.

hlecimientos públicos, municipales O particulares, donde es preciso pres­
lar In mayor atención, especialmente a las conservas abiertas, prepara.
dos condimentados de pescado y moluscos, etc. En nuestra comunica­
'ción (cFundamentos para la inspección de establecimientos públicos»,
presentada 8 esta 1 Semana Nacional Veterinario de Inspección de Ali.
:mentos, ampliamos estos aspectos y se analizan los sistemas de inspec.
·ción adoptados en otros países. Sobre este particular sería interesante
la creación de inspectores de zona, que se encargarían de asesorar y

'supervisar los procesos de fabricación. Aquellas industrias que por S11

'Volumen lo requieran, podrán tener un director técnico que garantice
1a calidad y sanidad de los productos.

El control sanitario de las conservas y semiconservas se podría reali­
:zar en Laboratorios Regionales Pesqueros, Laboratorios lunicipales o
-en la Sección Veterinaria de los Institutos Provinciales de Sanidad. Nos.
otros, dada la extensa comprobación necesaria, somos partidarios de la
·creación de Laboratorios Regionales Pesqueros.

El control bacteriológico de muestran de las series de fabricacíón,
]lecho en los Laboratorios .oficiales, y la vigilancia sanitarIa dmante
las distintas operaciones,- daría opción al fabricante a ponerlo en la eti·
.queta. Naturalmente, este control de las conservas pennitiría ampliar
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nuestros mercados de exportación. No menos rigor debe exigirse en el
examen de las semiconservas.

Aspecto legal. - Se hace preciso una reglamentación pesquera que
abarque todos los aspectos de la industria conservera. Sin embargo, se
da el caso de que algunas disposiciones no son convenientemente apli.
cadas. ASÍ, la depuración de moluscos es imprescindible que sea lleva­
do a la práctica, lo que aseguraría la garantía sanitaria de los produc­
tos, tanto de los consumidos en fresco como en semiconservas.

Debe exigirse el cumplimiento, cuando esté indicado y sea posible,
de las prácticas de evisceración y descabezado. No obstante, nuestro pa­
recer es que transitoriamente no se fuerce a su realización, ya que dadas
las características de nuestra Hota pesquera y la forma de trabajar habi­
tual de los pescadores, estas manipulaciones resultarían generalmente
más perjudiciales que beneficiosas. A pesar de ello, es posible y resul­
taría muy conveniente hacer el sangrado de los pescados de mayor ta·
maño. Esta operación requiere menos trabajo que la evisceración e in·
Huye favorablemente sobre la calidad de la conserva.

El veterinario señor Ezama, de Vigo, diseñó un cuchillo para el
sangrado de los escómbridos, que debería ser adoptado por todas las
embarcaciones dedicadas a estas capturas.

Estimamos conveniente que todo lote o partida, sea de pescado
fresco o conservado, vaya acompañado siempre del correspondiente do­
cumento sanitario, donde consten cuantos datos resulten de interés para
el inspector.

Por último, debe exigirse el cumplimiento de la disposición que
obliga a que las salazones de pescado, escabeches y conservas de todas
clases, sean mantenidas en cámaras frigoríficas desde el mes de mayo
al de septiembre.

CONCLUSIONES

l.& Deben clasificarse y tipificarse las conservas españolas tenien­
do en cuenta los elementos apuntados.

2: La preparación en cuestiones técnicas y sanitarias abarcará a
los profesionales veterinarios, técnicos medios y demás personal espe­
cializado. Se solicitará de los Organismos competentes se permita al ve­
terinario figurar como profesor en los Institutos Laborales de modalidad
marítimo-pesquera. Realizar idénticas gestiones paTa que amplíe la re­
glamentación actual, que no permite opositar a los veterinarios a las
plazas de Biología del Instituto Español Oceanográfico.

3: En las industrias se exigirá el cumplimiento de las normas téc­
nicas y sanitarias para una elaboración perfecta. El veterinario debe
realizar para ello las pruebas de frescura con el pescado recibido y
vigilar el funcionamiento de los autoclaves, higiene de las instalaciones
y equipo de fabricación, estado sanitario del personal, etc.

4: La labor inspectora del veterinario comenzará en las embar­
caciones, para terminar en los establecimientos de venta al público. El
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sistema adoptado en Dinamarca por el Servicio de Inspección de Pes­
cados nos parece el más conveniente para nuestro país. En los Labora­
torios Regionales Pesqueros se analizarán las muestras de cada lote fa­
bricado, autorizándose luego figuren los datos referentes a la calidad en
las etiquetas.

S.' Que se haga efectivo el cumplimiento de todos los aspectos
legales establecidos y de los complementarios que se juzguen oportunos.
El eviscerado y descabezado debe hacerse obligatorio en aquellas em­
barcaciones que por su personal e instalaciones puedan realizarlo fácil
y eficazmente. El sangrado se llevará a la práctica en todas las embar­
caciones durante las campañas de pesca de escómbridos.
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